
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Ubaté, marzo diez (10) de dos mil veintidós (2022)

Ref. UNIÓN MARITAL DE HECHO
Rad. 044 - 2021

Se requiere al Curador Ad Litem de los indeterminados doctor EDGAR
FERNANDO MOYA CEDIEL para que se notifique personalmente de la
demanda. Adviértasele que el nombramiento es de forzosa aceptación
(Art. 48 num. 7 del C.G.P.). Comuníquese.


